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Nº EXP: PA 71-2019 
TITULO: ADQUISICIÓN DE COMPLEJO PROTROMBINA Y HEPARINAS 

PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SEVERO OCHOA DE MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLAUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  
 

 
 
 
En cumplimiento de la Resolución número 447/2019 del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la cual estima parcialmente el recurso 
especial en materia de contratación número 554/2019, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por delegación del Viceconsejera de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño 
de Salud (Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, 
publicada en el BOCM nº 76, de 31 de marzo de 2011) 

RESUELVO 
 

1. Retrotraer el procedimiento al momento anterior a la aprobación del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, procediendo a modificar dicho pliego en relación a la ponderación 
otorgada en los criterios objetivos del lote 4 contrato titulado “ADQUISICIÓN DE COMPLEJO 
PROTROMBINA Y HEPARINAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”, 
todo ello de conformidad con la resolución del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid arriba referenciada. 
 

2. Apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas de modo que la fecha límite de 
presentación de ofertas será el día 28/11/2019, a las 23:59 horas. 

 
3. Apertura de documentación técnica y documentación para valorar los criterios que 

dependen de un juicio de valor el día 10/12/2019 a las 10:00 horas. 
 

4. De conformidad con lo señalado en el art. 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas se dispone conservar 
aquellos actos y trámites del procedimiento cuyo contenido se hubiera mantenido igual de 
no haberse acordado lo recogido en la resolución del TACP referenciada. 

 
5. Publicar y notificar a todos los interesados la presente resolución. 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL U. SEVERO OCHOA 
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